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Resumen 

La investigación tuvo por objetivo, describir el cumplimiento de Servicios de Control 

Específico y la implementación de recomendaciones de informe de control de una 

entidad, año 2022. Para este fin, se consideró el enfoque cualitativo, según el 

método de estudio del paradigma interpretativo, tal es así que en el diseño de 

investigación se utilizó el enfoque fenomenológico. También con fines de lograr los 

objetivos planteados, se hizo uso de la técnica de recolección de datos basada en 

la entrevista y cuyo instrumento se aplicó la guía de entrevista a los especialistas. 

Como resultado del análisis y discusión de la información obtenida, se concluyó que 

el Servicio de Control Específico se no realizó de acuerdo a los objetivos planteados 

y a las disposiciones establecidas por la Contraloría General de la República; toda 

vez que existen recomendaciones en estado de pendientes y no implementadas 

que ayuden a la lucha contra las irregularidades. No obstante, las funciones que 

realiza la comisión auditora resulta necesaria ya que se encuentran avocados a 

advertir situaciones irregulares, en salvaguarda del interés público. 

Palabras clave: Servicio de Control Específico, Recomendaciones de informes 

de control, supervisiones
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Abstract 

The objective of the research was to describe the fulfillment of Specific Control 

services and the implementation of control report recommendations of an ntity, 

year 2020 and 2021. For this purpose, the qualitative approach was considered, 

according to the method of study of the interpretive paradigm, such that the 

phenomenological design was used in the research design. Also in order to 

achieve the stated objectives, the data collection technique based on the 

interview was used and whose instrument the interview guide was applied to the 

specialists. 

As a result of the analysis and discussion of the information obtained, it was 

concluded that the Specific Control Service was not carried out in accordance 

with the stated objectives and according to the provisions established by the 

Comptroller General of the Republic; since there are pending and unimplemented 

recommendations that help fight against irregularities. However, the functions 

performed by the audit commission are necessary since they are called upon to 

warn of irregular situations, in safeguarding the public interest. 

Keywords: Specific Control Service, Recommendations of control reports, 

supervisions 



1 

I. INTRODUCCCIÓN

Control gubernamental es toda acción de supervisar los actos y 

resultados en las entidades, sobre el buen destino del presupuesto del Estado, 

en la lucha contra los actos de corrupción. Ahmed, Shamsiah, y Othman (2018). 

En un contexto internacional, podemos decir que, la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores - 

OLACEFS, fundado en 1963, el cual nuestro pais es miembro, tiene la 

labor de aportar ideas y diversas experiencias sobre control 

gubernamental. 

En nuestro país, el control gubernamental, según su Ley Orgánica 

(Ley N° 27785), es ejercida por la Contraloría General de la República, los 

Órganos de Control Institucional y las Sociedades de Auditoría Externa. 

Leonarte (2019). 

Dicho Ente Rector, realiza el control posterior como son, las Auditorias, 

Servicio de Control Especifico, Acción de Oficio Posterior, entre otros (2020) 

Por consiguiente, en este Servicio de Control se identifica la presunta 

responsabilidad de los funcionarios, así como del cumplimiento de la norma 

legal vigente, poniendo énfasis en los procesos presupuestales y de 

contrataciones. Bumgarner (2017). 

Ahora, en el contexto nacional, podemos decir el control interno se 

vincula con el control posterior, al tener el objetivo de verificar los actos y los 

resultados de las operaciones con una correcta gestión de los recursos 

públicos. Así como también, podemos decir que el Control Específico busca 

identificar la existencia de resposabilidades durante la utilización de los 

recursos del Estado. Shack y lozada (2020). 

Al respecto, el Ente Técnico Rector emitió la Res. de Contraloría 

N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2019, aprobando la Directiva 

N° 007-2021-CG/NORM, que señala, el Servicio de Control Específico, 

establece lineamientos que proceden cuando existen hechos con evidencias 

de irregularidad, sustentadas con evidencias que acreditan presuntas 

irregularidades, identificando la presunta responsabilidad administrativa, 

civil y/o penal durante la utilización de recursos del Estado, advertidos 

mientras se desarrollaba un servicio de control posterior.  
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Asimismo, la citada Directiva indica que, la Comisión Control prepara 

el Informe de Control Específico con las presuntas responsabilidades, el cual 

es notificado a la máxima autoridad de la entidad y a las instancias 

competentes, a fin que se dé inicio a las acciones a las que haya lugar. 

Así como también, expidió la Res. de Contraloría  

N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020, aprobando la Directiva  

N° 014-2020-CG/NORM, que regula la Implementación de las 

recomendaciones de los informes de servicios de control.  

Por tanto, mediante un actuar permanente del Órgano de Control 

Institucional (En adelante “OCI”), realiza el seguimiento a la implementación de 

las recomendaciones de los Informes de Control para el inicio de acciones 

legales y cuyos avances se registran en el sistema EX SAGU WEB de la 

Contraloría. 

Así también, en un contexto regional, puedo acotar que el citado Ente 

Técnico Rector de Control en el año 2021 realizó el Megaoperativo en el 

departamento de La Libertad, en la cual concluyó 187 servicios de control 

posterior, de los cuales doce (12) son Auditorías de Cumplimiento, treinticinco 

(35) son Servicios de Control Específico y ciento treintinueve (139) son Acciones 

de Oficio Posteior y una Auditoría de Desempeño, identificándose un total de 

doscientos dos (202) hechos irregulares en la gestión de las entidades 

localizados en dicho departamento, lo que ocasionó un perjuicio económico de 

S/ 209’000,000.00. (Shack Yalta, 2022) 

Ahora bien, a nivel institucional, el OCI de una entidad de La Libertad 

programó en el Plan Anual de Control 2022, dos (2) Servicios de Control 

Especifico Planificados. 

Por lo que, la problemática radica que, en la Entidad mantiene aún en 

estado En Pendientes y en No Implementadas recomendaciones establecidas 

en los Informes de Control Específico, de índole administrativo y legal (civil), lo 

que no contribuye en la lucha contra los actos irregulares. 

En tal sentido, se propone como problema principal ¿De qué manera 

el Servicio de Control Específico se relaciona con la implementación de 

recomendaciones de informes de control en una Entidad, año 2022?, y como 

problemas específicos: PE1: ¿De qué manera el Servicio de Control 

Específico se relaciona con los informes de control de una Entidad, año 
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2022?, PE2: ¿De qué manera el Servicio de Control Específico se relaciona 

con las recomendaciones de informes de control de una Entidad, año 2022?, 

PE3: ¿De qué manera el Servicio de Control Específico se relaciona con las 

medidas correctivas en la implementación de recomendaciones de informes 

de control de una Entidad, año 2022? y PE4: ¿De qué manera el Servicio de 

Control Específico de la Entidad se relaciona con la identificación de  

Responsabilidad civil y administrativa contenidas en las recomendaciones 

de informes de control de una Entidad, año 2022? 

Esta investigación se justifica teniendo en cuenta los siguientes 

criterios que detallo a continuación: Desde un enfoque teórico, el presente 

estudio constituye un aporte para futuras investigaciones, al explicar la 

problemática de las categorías en un determinado contexto, para 

implementar las recomendaciones de los informes de control que 

contribuyen a la lucha contra los actos irregulares. Desde un enfoque 

práctico, se constató como las categorías y subcategorías se relacionan 

entre sí, verificando el impacto al implementarse las mismas  en una Entidad, 

contribuyendo a la lucha contra las irregularidades; Desde un enfoque social, 

cuando las recomendaciones que se encuentran Pendientes y en No 

Implementadas, conlleva la prescripción de procesos disciplinarios y por 

ende la no sanción de responsabilidades de algunos trabajadores de la 

Entidad, generando un impacto negativo en la sociedad y, desde un enfoque 

metodológico, se utilizó instrumentos y técnicas de investigación para 

obtener datos, y verificar la relación existente entre las dos categorías 

propuestas, y sus resultados puedan servir como antecedente para futuros 

trabajos de investigación. 

Por lo tanto, como objetivo principal se indica: Describir cómo el 

Servicio de Control Específico se relaciona con la implementación de 

recomendaciones de informes de control en una Entidad, año 2022, y  como 

objetivos específicos se proponen las que se detallan a continuación: OE1: 

Describir cómo el Servicio de Control Específico de la Entidad se relaciona 

con los informes de control de una Entidad, 2022; OE2: Descr ibir cómo el 

Servicio de Control Específico de la Entidad se relaciona con las 

recomendaciones de informes de control de una Entidad, 2022; OE3: 

Describir cómo el Servicio de Control Específico se relaciona con las 
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medidas correctivas en la implementación de recomendaciones de 

informes de control de una Entidad, 2022; y OE4: Describir cómo el Servicio 

de Control Específico de la Entidad se relaciona con la presunta 

responsabilidad administrativa y civil contenidas en las recomendaciones 

de informes de control de una Entidad, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO  

El presente estudio se ha desarrollado sobre la base de tesis antes 

elaboradas, los cuales sirven como insumo a la actual investigación, dado que 

permite el análisis de estudios anteriores en distintas entidades públicas, 

permitiendo así un estudio y análisis más compacto, entonces los 

antecedentes de investigación que sirvieron como respaldo al presente 

estudio se presentan a continuación: 

A nivel internacional encontramos que: 

Mantilla (2018), en su libro de Auditoria del Control Interno, concluyó que 

el COSO, es definido como aquel proceso que se realiza en el interno de la 

administración de una entidad, que logra seguridad en el logro de los objetivos 

de la organización, con eficacia y eficiencia en las operaciones, el cumplimiento 

de las normas vigentes y el cuidado de activos. 

Atehortúa (2018) en su libro Sistema de Gestión Integral, Una sola 

gestión, un solo equipo, señala que, el control interno se guía mediante planes 

e instrumentos de verificación y evaluación realizados a la administración, con 

la finalidad que sus operaciones administren correctamente los recursos, dentro 

de lo regulado en la Constitución y en la Ley. 

Márquez y Milla (2017) en su estudio sobre el Sistema de Control Interno 

del departamento de compras y su efecto en la gestión de las existencias en la 

Empresa del Trónico SAC, concluye que la organización que cuenta con 

problemas en su interior, se deben realizar revisiones en sus adquisisiones y 

en sus operaciones, con el fin de mejorarlos, siendo el problema, la alta rotación 

de personal y una indagación financiera eficiente, nos ayudará a optar de 

mejores decisiones. 

Sangucho (2020), en su estudio de investigación señala que, la 

implementación de formatos estandarizados para la recolección de información 

permite a la entidad contar con herramientas para consolidar la misma y para 

la implementación de las recomendaciones. 

Flores (2020) refiere en su tesis que las recomendaciones emitidas por 

Contraloría General del Estado y su afectación a la seguridad jurídica de las 

actuaciones de la Administración Pública, estas cuentan con el valor agregado 
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del informe de auditoría, siendo su definición contraria en el sector público, toda 

vez que, estas dejan de ser una simple insinuación para constituirse en una 

obligación ineludible por parte de las entidades hacia quienes se encuentran 

dirigidas.  

Referente a los antecedentes investigados a nivel nacional, encontramos 

que: 

Apaza (2021) en su estudio sobre la incidencia del Sistema de Control 

Interno en la Rentabilidad de la Empresa Quesos Pachacútec E.I.R.L., , señala 

que, el Control Interno se guía mediante planes, procedimientos de control, 

normas y políticas que inciden en recabar ganancias en la empresa. 

Larrea; Vergaray y Selem (2020) en su investigación sobre 

implementación de recomendaciones de servicios de control posterior 

vinculadas a la mejora de gestión en las Municipalidades de Lima 

Metropolitana, concluyen que, el titular y los funcionarios al no adoptar medidas 

indicadas en el plan de acción, se debe a la existencia de rotación de personal 

y por la falta de capacitación, que no permite la continuación con el mismo plan. 

Delgado (2019) en su estudio de investigación, enunció un 

procedimiento para fortalecer la implementación de recomendaciones que 

devienen de informes de auditoría en la EPS Grau, como es el de tener interés 

y compromiso de los servidores de desarrollarla en los plazos acordados. 

Ríos y Calderón (2018) en su investigación denominada “Auditoria 

Gubernamental y la Auditoria de Cumplimiento en la Fiscalización y Control de 

la calidad en la gestión de las entidades públicas del distrito de Yanacancha”, 

concluye que, la Contraloría a través de los servicios de control posterior que, 

en paralelo con el Control Interno, inciden en la mejora de los procesos de una 

Auditoría Integral. 

Romero y Rojas (2021) en su estudio de investigación, concluye que, 

durante el seguimiento de medidas correctivas a cargo del OCI, incide en la 

gestión de la Universidad Nacional de Huancavelica durante el año 2019, al 

denotar que el 5,0% de los encuestados consideran que el seguimiento es 

malo, el 80,0% es regular y el 15,0% bueno, y para la Administración, el 5.0% 

es bueno, el 90.0% es regular y el 5.0% es deficiente. 

Referente a los antecedentes investigados a nivel local, encontramos que: 
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Bermudez (2019) en su investigación concluyó que, en la empresa 

Quimipiel SAC ubicado en el distrito de La Esperanza, durante el periodo 2019, 

se diagnóstico que en la oficina de ventas existen puntos críticos en los 

procesos de planeamiento, ejecución y control, causado por la falta de orden, 

mala determinación de stock de bienes, entre otros. 

Beltrán (2019), en su estudio de investigación sobre Control Interno y su 

incidencia en la rentabilidad de la empresa A&ABOOK SAC, concluyó que, un 

buen control interno de la empresa, es necesario contar con información 

confiable y personal altamente capacitado. 

Sotelo (2018), en su investigación, concluye que, en los almacenes de 

la empresa Comercial Agropecuaria Chimú S.R.L., al implementar un Sistema 

de Control Interno, se obtendrá una mejor rentabilidad y un buen estatus en el 

mercado para la compra y venta de productos agrícolas, siendo reflejado por la 

decreciente de mermas y pérdidas menores por diferencias de stock de 

mercadería en almacén. 

Silva (2018) en su investigación, concluye que, en la empresa 

constructora LCL SAC de Trujillo existe un buen Control Interno que repercute 

en la rentabilidad de la oficina de almacen durante el 2017, permitiendo un buen 

empleo y por ende genera un margen bruto de una diferencia en 0.09, por la 

comparación de sus resultados con el antes y después de la propuesta, y la 

liquidez muestra una diferencia favorable de 1.32 y la liquidez acida en 1.36. 

Cruzado (2019) en su investigación sobre El Sistema de Control Interno 

y su Repercusión en la Gestión Patrimonial de la Empresa Minera Servicios 

Bullmining S.A.C., concluye que, existe efectividad del objeto social de una 

empresa con un  buen funcionamiento del Control Interno, que garantiza 

seguridad en las operaciones y en la información financiera, con una buena 

interrelación entre las diferentes áreas de la empresa, siendo que no es el 

remedio seguro a las incongruencias que puedan surgir en el desarrollo del 

objeto social, pero brinda la probabilidad de mitigar y aliviar los traumas que se 

podrían presentar. 

A continuación, paso a explicar el rol que cumple la Contraloría en 

relación a este servicio. 
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Es así que, la Carta Magna de 1993, en su artículo 82, acota que, la 

Contraloría, tiene como función principal “supervisar el gasto del presupuesto 

del Estado con ajuste a la normativa correspondiente, asimismo de controlar 

los actos de las entidades bajo los lineamientos del control”. 

En ese sentido, es imprescindible tener en cuenta que su Ley Orgánica, 

señala que la Contraloría ejerce el control gubernamental bajo el enfoque de 

tres (3) modalidades: control previo, control simultáneo y control posterior 

(artículo 8° - Ley N° 27785). 

Referente al marco normativo de la categoría: Servicio de Control 

Específico, se puede indicar que, se enmarca en la Directiva N° 007-2021-

CG/NORM, aprobada con Res. de Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio 

de 2021, que en su numeral 6.2 consiste, “En supervisar hechos presuntamente 

irregulares, los que son evidenciados, a fin de identificar las responsabilidades 

civiles, penales o administrativas funcionales que correspondan, y en ese 

sentido, la autoridad máxima implementa las recomendaciones, señalando los 

plazos, obligaciones y responsabiliddaes correspondientes, y el OCI supervisa 

la implementación de las mismas, evaluando su estado. Además, el informe de 

control específicio tiene como características de ser conciso, exacto, lógico, 

objetivo, oportuno, ordenado y sistemático”. 

En esa línea, la Directiva citada precedentemente, establece que, es la 

ejecución del procedimiento a operaciones ya realizadas en la entidad pública, 

ejecutados por Contraloría General de la República, el OCI y las Sociedades 

de Auditoría y además señala como definición la siguiente: 

Hechos con evidencias de presunta irregularidad, como aquellas 

situaciones específicas respaldados en evidencias suficientes y apropiadas que 

identifican la posible responsabilidad civil, penal o administrativa funcional, 

advertidos durante la ejecución de un servicio de control. 

En otro momento, se detalla el marco normativo relacionado a la 

categoría: Implementación de Recomendaciones, regulado en la Directiva  

N° 014-2020-CG/SESNC denominado “Implementación de las 

recomendaciones de los informes de servicios de Control posterior”, aprobada 

con Res. de Contraloría N° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020, que 
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regula el proceso de implementación y seguimiento a las recomendaciones de 

los informes de control, con el propósito de contribuir a la lucha contra los actos 

irregulares. 

Asimismo, en dicha directiva establece que es el OCI quien realiza el 

seguimiento a los procedimientos administrativos y procesos legales derivados 

de su implementación. 

En ese sentido, podemos acotar las siguientes definiciones: 

El Informe de Control, es aquel documento en el cual se detallan los 

resultados de la ejecución del servicio de control, el cual es informado dentro 

del plazo a la autoridad máxima de la entidad o a otras autoridades para la 

implementación de las mismas. 

Plan de Acción, es aquel documento elaborado por la entidad en el que 

se detallan las medidas de implementación de las recomendaciones, así como 

muestra el compromiso que asumen las autoridades para implementar ellas. 

Además, establece las acciones, plazos y responsables pertinentes. 

Recomendación, es la medida concreta expuesto en el informe de 

control, con la finalidad que la entidad inicie las acciones legales y 

administrativas a los funcionarios identificados con presunta responsabilidad 

administrativas, civil o penal. 

Por otro lado, el segundo párrafo del acápite 7.1.3.1 de la Directiva  

N° 014-2020-CG/SESNC antes señalada, hace referencia a que la presunta 

responsabilidad civil, penal y administrativa es identificada en el informe de 

control contra los funcionarios públicos que cometieron hechos irregulares.  

Finalmente, en referencia a nuestro marco conceptual relacionado a la 

otra categoría propuesta, se tiene las siguientes definiciones: 

En referencia a la categoría implementación de recomendaciones de 

informes de control, se detalla a continuación: 

Se implementó el Servicio de Control Específico, que permitan reducir 

los niveles de inconducta funcional y actos irregulares en las dependencias 

públicas y hacer más eficiente la intervención del control, buscando asegurar la 
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sanción correspondiente a los actos irregulares ya consumados (Contraloría 

General de la República, 2021). 

Ahora bien, dicha categoría es de vital importancia a nivel jurídico, toda 

vez que, las dependencias estatales pueden aplicar las sanciones con 

responsabilidad administrativa funcional o interponer las acciones legales 

correspondientes. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Rodríguez Gómez, Flores & García Jiménez (1996) indican que, la 

investigación cualitativa utiliza los siguientes métodos: etnografía, teoría 

fundamentada, fenomenología, etnometología, investigación – acción y 

método biográfico, que en la presente investigación se utiliza la 

fenomenología, pues se busca determinar la implementación de las 

recomendaciones de informes de control adoptados por la máxima 

autoridad de una Entidad La Libertad, 2022. 

La presente es una investigación básica, que abarca fenómenos, a 

partir de la implementación de recomendaciones de informes de control, 

identificándose la presunta responsabilidad administrativa y civil, los que 

se ralacionan con el servicio de control específico, siendo una 

investigación entre el investigador y los participantes. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Para Cuenca y Hilferty (2007), las categorías son instrumentos que 

nos permite obtener información a través de la percepción de la realidad a 

partir de dos procedimientos: la generalización o abstracción y la 

discriminación.  

Asimismo, se cuenta con dos (2) categorías, siendo el Servicio de 

Control Específico, que a su vez cuenta con dos (2) subcategorías, 

siendo los Informes de Control y Recomendaciones, y la otra categoría, 

implementación de recomendaciones y como subcategorías utilizadas 

son: Medidas Correctivas y la Responsabilidad Administrativa y Civil. 

 

3.3. Escenario de estudio 

Se encuentra realizándose en una entidad de La Libertad, cuyo fin 

es la de estar comprometido con la vida y el bienestar humano. 

 

3.4. Participantes 

Los participantes son cuatro (4) profesionales, expertos en Control 

Gubernamental, siendo para ello, la comisión de control está conformada 

por un (1) supervisor quién es profesional de En Ingeniería Civil, un (1) 
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jefe de comisión quién profesional de Contador Público y dos (2) 

integrantes, quienes son profesionales de Contador y el Abogado. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Álvarez-Gayou (2003) indica que, la entrevista consiste en aquella 

charla en la que se indaga y se trata de entender el tema investigado, 

desde un enfoque de la persona a entrevistar. 

En la presente investigación se utiliza la entrevista a los 

participantes, tendiendo como modelo una guía debidamente 

estructurada. 

Asimismo, se realiza la indagación documental para el análisis de 

los informes de control año 2022, y si estas en cuanto a sus 

recomendaciones han sido implementadas. 

 

3.6. Procedimientos. 

Para la entrevista se contará con un modelo de guía estructurada 

acerca de las categorías de estudio, para lo cual la entrevista consta de 

temas relacionados a la implementación de recomendaciones de 

informes de control, en el cual se identificaron responsabilidad 

administrativa y civil y si las recomendaciones fueron implementadas. 

Cada entrevista será aplicada a la comisión del control del OCI y 

cada uno de ellos se archivarán por cada persona entrevistada. 

Así también, se procede a analizar la documentación de las 

entrevistas, la cual se selecciona y se resume la que se va a utilizar.  

 

3.7. Rigor Científico 

La presente investigacións se desarrolla tomando en cuenta 

principio que sustentan el rigor científico y la calidad de estudio, que para 

Castillo & Vásquez (2003 ), la validez y la confiabilidad, corresponden al 

rigor científico de los resultados que sean veraces y los criterios de 

credibilidad de la investigación sobre las conclusiones. 
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3.8. Método de análisis de datos 

Información obtenida a través de la Entrevista, la que ha sido 

archivada por cada participante, y que previamente se seleccionaron los 

datos muy importantes. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación es autoría propia, la cual se desarrollo 

con total transparencia, cuyos resultados se obtenidos serán confiables, 

que tienen como objetivo mejorar la problemática identificada. 

Asimismo, durante su desarrollo se empleó la guía emitida por la 

Universidad y también con las normas APA, respetando los derechos de 

cada autor y la propiedad intelectual en la extracción de información 

mediante citas bibliográficas. 
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IV. RESULTADOS

Conforme a las entrevistas realizadas al personal del OCI, se ha obtenido la

información y para ello se realizó una tabla de resumen por cada una de los

auditores realizados. A continuación, el detalle de los datos obtenidos por

cada subcategoría del tema de investigación en el párrafo siguiente:

Entrevistados: 

• SUPERVISIÓN DE COMISIÓN

• JEFE DE COMISIÓN

• INTEGRANTES DE LA COMISIÓN

SUBCATEGORÍAS PREGUNTA RESPUESTA 

Informes de Control 

Según su percepción, 

¿considera usted que 

el OCI hace llegar al 

Titular de la Entidad los 

Informes de Control 

dentro de los plazos 

establecidos? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, luego de la 

elaboración del 

informe estos son 

alcanzados a los 

titulares de las 

entidades respectivas 

para su oportuna 

atención. 

Jefe de Comisión: 

Sí, los informes luego 

de su aprobación son 

alcanzados a los 

titulares de las 

entidades respectivas 

para conocimiento y 

que adopten las 

acciones que estimen 

necesarias. 
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Integrante n.° 1: 

Si, luego que el 

informe de control es 

aprobado y suscrito 

por la comisión de 

control, y cautelando 

los plazos 

establecidos en la 

normativa vigente, es 

comunicado a la 

máxima autoridad de 

la Entidad, a fin de que 

implemente las 

recomendaciones 

formuladas. 

Integrante n.° 2: 

Sí, estos son remitidos 

dentro del plazo que 

otorga la Directiva de 

Servicio de Control 

Específico a hechos 

con presunta 

irregularidad, Directiva 

N° 007-2021-

CG/NORM. 

De acuerdo a su 

percepción, ¿considera 

usted que en los 

Informe de Control 

emitidos por el OCI se 

identifica claramente a 

los funcionarios 

Supervisión de 

comisión: 

Se identifican los 

funcionarios públicos 

que estuvieron 

designados o 

encargados durante 
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públicos que 

cometieron los actos 

irregulares? 

los hechos irregulares 

identificados. 

Jefe de Comisión: 

En los Informes de 

Control Posterior se 

identifican a los 

funcionarios públicos 

que estuvieron 

designados o 

encargados en el 

periodo de ocurrencia 

de los hechos con 

presunta irregularidad. 

Integrante n.° 1: 

Si, en los informes de 

control específico se 

identifican a los 

funcionarios públicos 

que ejercieron 

funciones durante el 

periodo que ocurrieron 

los hechos irregulares. 

Integrante n.° 2: 

Sí, estos son 

claramente 

identificados de 

acuerdo a la 

información 

proporcionada por la 

entidad y el cruce de 

información para 

corroborar la misma. 
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De acuerdo a su 

experiencia, 

¿considera que en los 

Informe de Control 

emitidos por el OCI se 

identifica claramente la 

presunta 

responsabilidad 

administrativa y civil a 

los funcionarios 

públicos que 

cometieron los actos 

irregulares? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, conforme a la 

normativa vigente se 

debe identificar a los 

funcionarios 

responsables, los 

mismos que son luego 

notificados. 

Jefe de Comisión: 

Sí, conforme a la 

normativa vigente y 

con la participación del 

abogado-integrante en 

las comisiones de 

control se identifica la 

presunta 

responsabilidad 

administrativa y civil a 

los funcionarios 

públicos considerando 

su participación en los 

hechos con 

presunta irregularidad. 

Integrante n.° 1: 

Si, luego de identificar 

los hechos irregulares 

y a los funcionarios 

públicos 

comprendidos en los 

hechos, mediante los 

respectivos 

argumentos jurídicos 
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se identifica la 

presunta 

responsabilidad 

administrativa y civil a 

quienes cometieron 

los actos irregulares. 

Integrante n.° 2: 

Sí, por cuanto en los 

anexos del Informe de 

Control se adjunta la 

Fundamentación de 

Responsabilidad tanto 

Administrativa y Civil, 

de ser el caso, en la 

cual se realiza el 

análisis exhaustivo de 

la responsabilidad de 

cada funcionario y 

público involucrado en 

los hechos de 

presunta irregularidad. 

De su observación, 

¿considera que las 

evidencias obtenidas 

en el servicio de control 

específico son 

suficientes y 

apropiadas para 

identificar las 

responsabilidades de 

los funcionarios 

públicos? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, conforme a nuestra 

directiva y normativa 

la evidencia obtenida 

es la suficiente y 

apropiada. 

Jefe de Comisión: 

Sí, conforme a la 

normativa las 

comisiones de control 
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obtienen la evidencia 

suficiente y apropiada. 

Integrante n.° 1: 

Si, como resultado del 

desarrollo de los 

procedimientos y el 

uso de técnicas de 

auditoría, se obtiene 

evidencia suficiente y 

apropiada que 

permiten al auditor 

sustentar las 

conclusiones e 

identificar las 

presuntas 

responsabilidades de 

los funcionarios 

públicos. 

Integrante n.° 2: 

Sí, por cuanto es un 

requisito establecido 

por ley que estas 

evidencias deben 

cumplir estos 

presupuestos, caso 

contrario no se 

encontraría justificada 

la presunta 

responsabilidad. 

Recomendaciones 

De acuerdo a su 

percepción ¿Considera 

que las 

recomendaciones de 

Supervisión de 

comisión: 

Durante la 

implementación de 
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los informes de control 

emitidos por el OCI 

constituyen medidas 

concretas y posibles 

orientadas a disponer 

que los órganos 

competentes inicien las 

acciones legales y 

administrativas como 

consecuencia de las 

presuntas 

responsabilidades 

identificadas? 

algunas medidas, en 

su mayoría de veces 

las entidades públicas 

no logran sancionar a 

los posibles culpables, 

vemos muchos casos 

de alcaldes y 

gobernadores 

regionales que 

continúan ejerciendo 

sus labores. 

Jefe de Comisión: 

Si considero que las 

recomendaciones de 

los informes de control 

son concretas y 

claras, y que las 

comisiones de control 

realizan su labor 

conforme al marco 

normativo; no 

obstante, es de indicar 

que, se advierte que 

las entidades muchas 

veces no adoptan las 

acciones 

administrativas y/o 

legales de manera 

oportuna. 

Integrante n.° 1: 

En efecto, las 

recomendaciones 

formuladas por la 



21 
 

comisión de control en 

los informes de control 

específico constituyen 

medidas concretas y 

posibles para su 

implementación por 

parte de la máxima 

autoridad, el Órgano 

Instructor de la CGR o 

el respectivo 

Procurador Público, 

según corresponda, 

bajo responsabilidad y 

dentro de las 

facultades con las que 

cuenta cada órgano 

competente. 

Integrante n.° 2: 

Sí, puesto que las 

mismas permiten 

identificar qué 

acciones deberán 

realizar los servidores 

civiles de la entidad en 

aras de efectuar la 

responsabilidad 

administrativa o civil 

que corresponda. 

Estas son claras pero 

muchas veces los 

funcionarios de la 

entidad hacen caso 

omiso a ellas.  
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De acuerdo a su 

experiencia, ¿porqué 

cree usted que aún se 

encuentran en estado 

En Pendientes y No 

Implementadas 

recomendaciones de 

informes de control de 

una entidad, 2022? 

Supervisión de 

comisión: 

Por la falta de interés 

de los funcionarios. 

Jefe de Comisión: 

Por la alta rotación de 

funcionarios, además 

porque no le dan la 

importancia que tienen 

a las 

recomendaciones, se 

advierte falta de 

interés, y de accionar 

oportuno. 

Integrante n.° 1: 

En relación a las 

recomendaciones de 

los informes de control 

específico, por lo 

general se encuentran 

en estado pendiente y 

no implementada las 

mismas, cuya 

implementación se 

encuentra a cargo del 

Titular de la Entidad. 

En ese sentido, 

pueden existir 

diversos argumentos 

para justificar la no 

implementación de las 

mismas. 

Integrante n.° 2: 
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Debido a la falta de 

acción y compromiso 

de los funcionarios de 

la entidad en hacer 

cumplir las 

recomendaciones. 

De acuerdo a su 

experiencia, de ser el 

caso, ¿Considera que 

el OCI realiza un 

seguimiento 

permanente e 

interactivo con 

funcionarios de la 

entidad con el 

propósito de lograr la 

implementación de las 

recomendaciones de 

los informes de control 

de una entidad, 2022? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, luego de la emisión 

de los informes se 

efectúa el seguimiento 

para el cumplimiento 

de las medidas 

correctivas. 

Jefe de Comisión: 

Sí, constantemente se 

emiten oficios de 

requerimientos como 

parte del seguimiento 

a fin de que la entidad 

remita la información 

y/o documentación 

que sustenta las 

medidas realizadas en 

atención a las 

recomendaciones de 

los informes de 

control. 

Integrante n.° 1: 

Si, luego de la 

comunicación del 

informe de control, se 

realiza el seguimiento 
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permanente e 

interactivo con los 

funcionarios públicos 

de la Entidad con el fin 

de lograr la 

implementación de las 

recomendaciones de 

los informes de 

control. 

Integrante n.° 2: 

Sí, posterior a la 

notificación del 

informe de control los 

colaboradores del OCI 

realizan el 

seguimiento adecuado 

y oportuno para que 

los funcionarios de la 

entidad implementen 

las medidas 

correspondientes. 

Según su percepción, 

respecto a las 

recomendaciones 

contenidas en los 

informes de servicio de 

control, ¿considera que 

son claras y precisas 

en relación al hecho 

observado? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, de los informes 

emitidos por los 

Órganos de Control si 

son claros respecto a 

los hechos 

observados. 

Jefe de Comisión: 

Sí, las 

recomendaciones de 

los informes de 
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servicio de control 

específico son claras y 

básicamente están 

ligadas a acciones 

administrativas y/o 

legales. 

Integrante n.° 1: 

Si, las 

recomendaciones 

formuladas en los 

informes de control 

específico son claras y 

precisas, basadas 

específicamente en el 

inicio de acciones 

administrativas y 

legales. 

Integrante n.° 2: 

Sí, las 

recomendaciones 

contenidas en los 

informes de control son 

claras y precisas para 

el rápido y buen 

entendimiento de los 

funcionarios de la 

entidad, así como para 

el ciudadano en 

general. 

Medidas Correctivas 
De acuerdo a su 

percepción, ¿considera 

Supervisión de 

comisión: 
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que el Titular de la 

entidad designa al 

funcionario 

responsable del 

monitoreo del proceso 

de implementación de 

las recomendaciones 

del informe de control, 

y a los funcionarios 

responsables de 

implementar las 

recomendaciones, 

determinar las 

acciones que estos 

adoptarán y establecer 

los plazos para su 

implementación? 

Sí designa a un 

responsable del 

monitoreo. 

Jefe de Comisión: 

Sí, el titular de la 

entidad ha designado 

al funcionario 

responsable del 

monitoreo y a los 

funcionarios 

responsables de 

implementar las 

recomendaciones. 

Integrante n.° 1: 

Si, el Titular de la 

Entidad designa al 

funcionario(s) 

responsable(s) del 

monitoreo y de la 

implementación de las 

recomendaciones, y 

para ello, elabora y 

remite al OCI el Plan 

de Acción. 

Integrante n.° 2: 

Sí designa a un 

responsable para que 

realice tales labores. 

 

 

 

 

 

Supervisión de 

comisión: 

Sí remite el plan de 

acción, pero en su 

mayoría de veces tal 
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De acuerdo a su 

experiencia, 

¿considera que el 

funcionario 

responsable del 

monitoreo del proceso 

de implementación de 

recomendaciones 

remite el Plan de 

Acción al OCI dentro 

del plazo, contado a 

partir del día hábil 

siguiente de recibido el 

informe de control por 

la entidad? 

plan de acción no se 

implementa o sólo 

queda en la etapa de 

proceso de 

implementación. 

Jefe de Comisión: 

Sí remite el plan de 

acción, la mayoría los 

remite fuera del plazo 

establecido, y suelen 

reformular los planes 

de acción a fin de 

modificar el plazo de 

implementación; 

existe retardo en la 

implementación de las 

recomendaciones y/o 

no se realiza una 

adecuada 

implementación de las 

mismas. 

Integrante n.° 1: 

Si remiten el plan de 

acción, pero en 

algunos casos fuera 

de plazo y ante los 

reiterativos de 

requerimiento. 

Integrante n.° 2: 

Sí, pero no lo remite 

conforme a lo indicado 

en las 

recomendaciones, 



28 
 

muchas veces está 

incompleto y dicho 

plan no se logra 

implementar. 

De acuerdo a su 

experiencia, 

¿considera usted que 

el Plan de Acción 

incluye los medios de 

verificación (como 

documentos emitidos 

por la entidad u otros), 

que permitan 

comprobar la ejecución 

de las acciones para 

implementar las 

recomendaciones? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, a veces si se 

consigna o adjunta el 

documento. 

Jefe de Comisión: 

Sí en los planes de 

acción que remiten al 

OCI, indican los 

medios de verificación 

que presentarán a fin 

de sustentar las 

medidas adoptadas 

por la entidad en 

atención a las 

recomendaciones, y 

posteriormente 

remiten dicha 

información y/o 

documentación, o en 

otras ocasiones, es 

necesario requerir a la 

entidad información 

y/o documentación 

adicional. 

Integrante n.° 1: 

El formato de Plan de 

Acción establecido en 

la normativa vigente 
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contempla señalar los 

medios de verificación 

de las acciones 

adoptadas para la 

implementación de las 

recomendaciones. 

Integrante n.° 2: 

Sí, generalmente se 

remite los medios de 

verificación. 

Responsabilidad 

administrativa y civil 

De acuerdo a su 

experiencia 

¿Considera en algunos 

casos que los informes 

de servicio de control 

emitidos por el OCI 

identifican en las 

recomendaciones 

presunta 

responsabilidad 

administrativa de 

aquellos hechos ya 

prescritos? 

 

Supervisión de 

comisión: 

No las 

responsabilidades 

administrativas no 

pueden estar 

prescritos. 

Jefe de Comisión: 

En los informes se han 

identificado presuntas 

responsabilidades 

administrativas de 

hechos que no han 

prescrito. 

Integrante n.° 1: 

No, la presunta 

responsabilidad 

administrativa no 

puede haber prescrito. 

Integrante n.° 2: 

No, por cuanto el 

primer filtro antes de 

emitir los informes es 
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verificar si el plazo 

para iniciar un proceso 

administrativo en 

general está o no 

prescrito. 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a su 

percepción ¿Considera 

que la entidad inicia las 

acciones 

administrativas en el 

plazo establecido en el 

Plan de Acción? 

Supervisión de 

comisión: 

No, en su mayoría de 

veces las ejecutan 

fuera del plazo. 

Jefe de Comisión: 

No, en su mayoría de 

veces las ejecutan 

fuera del plazo. 

Integrante n.° 1: 

No siempre, en 

algunos casos inician 

acciones 

administrativas fuera 

del plazo señalado en 

el Plan de Acción. 

Integrante n.° 2: 

No, generalmente lo 

realizan cuando el 

plazo ya ha vencido. 

De acuerdo a su 

percepción ¿Considera 

que la entidad deja 

vencer el plazo de 

prescripción para el 

inicio de las acciones 

administrativas? 

Supervisión de 

comisión: 

Sí, con el fin de que no 

sean sancionados 

administrativamente. 

 Jefe de Comisión: 

Sí, tengo entendido 

que han existido 
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prescripciones y/o las 

acciones que adoptan 

son mínimas. 

Integrante n.° 1: 

Conozco de algunas 

entidades que los 

funcionarios si dejan 

vencer el plazo de 

prescripción para el 

inicio de acciones 

administrativas, 

generando un hecho 

de impunidad. 

Integrante n.° 2: 

En ciertas ocasiones ha 

ocurrido que la entidad 

ha dejado prescribir el 

inicio del proceso 

administrativo con el fin 

de no accionar contra 

los funcionarios de la 

entidad. 

De acuerdo a su 

percepción ¿Considera 

que la entidad 

habiendo iniciado el 

procedimiento 

administrativo, ha 

hecho transcurrir el 

plazo legal de 

prescripción o 

caducidad sin que se 

Supervisión de 

comisión: 

No he visto casos de 

tal magnitud, pero 

considero que si 

debería haber 

entidades que no 

atienden dentro de los 

plazos para que 

ocasione la 

prescripción. 
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emita 

pronunciamiento? 

 

 Jefe de Comisión: 

Tardan en adoptar las 

acciones y 

permanentemente se 

está haciendo el 

seguimiento a través de 

requerimientos, por lo 

que no se ha advertido 

dicha situación, lo que si 

se advierte es que las 

comisiones de 

procedimientos 

administrativos 

disciplinarios tardan en 

emitir sus 

pronunciamientos y/o 

sus informes 

resultantes presentan 

inconsistencias al no 

estar debidamente 

motivados, las 

conclusiones no son 

claras respecto a la 

sanción, entre otros. 

Integrante n.° 1: 

Sí, con el fin de que los 

funcionarios públicos 

partícipes de los 

hechos irregulares 

advertidos no sean 

sancionados 

administrativamente. 

Integrante n.° 2: 
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No he verificado casos 

así pero es importante 

que las entidades 

cumplan con el plazo 

establecido en la ley 

para evitar posibles 

prescripciones. 
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V. DISCUSIÓN 

De las entrevistas aplicadas, de acuerdo a los objetivos propuestos y a las 

preguntas elaboradas conforme a las Subcategorías, se cuenta con los 

siguientes resultados: 

 

SUBCATEGORÍA INTERPRETACIÓN 

Informes de 

Control 

De las respuestas efectuadas a los entrevistados se 

obtuvo como resultado que los cuatro señalaron que, el 

OCI hace llegar a la autoridad máxima los Informes de 

Control dentro de los plazos establecidos, a fin que 

implemente las recomendaciones formuladas, 

identificando a los funcionarios que ejercieron funciones 

durante el periodo que ocurrieron los hechos irregulares.  

Asimismo, los entrevistados indicaron que, conforme a 

las normas vigentes y con la participación del abogado-

integrante en las comisiones de control se identifica la 

presunta responsabilidad administrativa y civil de los 

funcionarios, considerando su participación en los hechos, 

sustentando el informe de control con las evidencias 

obtenidas como consecuencia de la ejecución de 

procedimientos y el uso de técnicas de auditoría.  

Recomendaciones 

Los auditores indicaron que, las recomendaciones de 

los informes de control son concretas y claras, y que las 

comisiones de control realizan su labor conforme al marco 

normativo; no obstante, muchas veces las entidades no 

adoptan las acciones administrativas y/o legales de 

manera oportuna y; asimismo, señalan que, aún existen 

en estado En Pendientes y No Implementadas 

recomendaciones de informes de control de la entidad, 

año 2022, debido a la falta de interés, alta rotación de los 

funcionarios y falta de acción y compromiso del titular de 

la entidad y funcionarios en hacer cumplir las rmismas; así 

también, indicaron que, luego de la comunicación del 

informe de control, el OCI realiza el seguimiento de 
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manera permanente e interactivo para lograr la 

implementación de las mismas; y así también 

manifestaron que, las recomendaciones en los informes 

de sevicio de control específico son claras y precisas para 

el rápido y buen entendimiento de los funcionarios de la 

entidad, así como para el ciudadano en general. 

Medidas 

Correctivas 

Conforme a lo indicado por los entrevistados 

precisaron que, la máxima auroridad si designa al 

funcionario responsable del monitoreo y a los 

funcionarios en implementar las recomendaciones, 

elaborando y remitiendo al OCI el Plan de Acción, 

estableciéndose en éste los plazos para su 

implementación; así también, indicaron que dicho Plan 

en algunos casos es remitido al OCI fuera del plazo 

establecido, y suelen reformular los planes de acción a 

fin de modificar el plazo de implementación, existiendo 

retardo o una inadecuada implementación de las 

mismas; y además en el formato de Plan de Acción si se 

sustentan en los medios de verificación de las medidas 

adoptadas para la implementación de las mismas. 



36 
 

Responsabilidad 

administrativa y 

civil 

Los auditores precisaron que, los informes de 

servicio de control no se han identificado 

recomendaciones de presuntas responsabilidades 

administrativas no prescritas; así como también 

manifestaron que, la entidad en su mayoria de veces, no 

inician las acciones administrativas dentro del plazo 

indicado en el Plan de Acción. 

Asimismo, los entrevistados indicaron que, en ciertas 

ocasiones ha ocurrido que la entidad ha dejado 

prescribir el inicio del proceso administrativo con el fin 

de no accionar contra los funcionarios de la entidad, y 

así también acotaron que, no se ha visto casos en los 

cuales habiendo iniciado el procedimiento 

administrativo, la entidad hizo transcurrir el plazo de 

prescripción o caducidad sin que se emita 

pronunciamiento, pero tardan en adoptar las acciones y 

que las comisiones de procedimientos administrativos 

disciplinarios tardan en emitir sus pronunciamientos y/o 

sus informes resultantes presentan inconsistencias al no 

estar debidamente motivados, y que sus conclusiones 

no son claras respecto a la sanción, entre otros. 
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VI. CONCLUSIONES 

Se detallan las siguientes conclusiones: 

 

1. En el Servicio de Control Específico realizado en una entidad de La 

Libertad, la Comisión de Control suscribe el Informe de Control con las 

recomendaciones identificando las responsabilidades administrativas, 

civiles y/o penales, el cual es comunicado al Titular de la entidad, a fin de 

que implemente las mismas. 

2. Los Informes de Control Específico conteniendo recomendaciones, 

constituyen medidas concretas y posibles encaminadas a disponer que las 

autoridades respectivas inicien las acciones legales y administrativas por 

las presuntas responsabilidades identificadas; sin embargo, muchas veces 

la entidad no adopta dichas recomendaciones de manera oportuna, 

haciendo caso omiso a ellas. 

3. Muchas de las recomendaciones de los Informes de Control Específico 

emitido por el OCI con identificación de responsabilidad administrativa y/o 

civil contra funcionarios y/o servidores de la entidad, se encuentran En 

Estado de Pendientes y en No Implementadas, debido a la la falta de interés 

y alta rotación de los funcionarios y por la falta de acción y compromiso en 

hacer cumplir las mismas. 

4. El OCI una vez que comunica el Informe de Servicio de Control al Titular 

de la entidad, este no comunica el Plan de Acción con el detalle de las 

acciones administrativas y/o civiles dentro de los plazos establecidos en el 

mismo; así como, en ciertas ocasiones la Entidad ha dejado  prescribir el 

inicio del proceso administrativo, con el fin de no accionar contra los 

funcionarios que laboran en la misma. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se detallan las siguientes recomendaciones:  

 

Primero: Que, los integrantes de la Comisión de Control del OCI de la Entidad 

de La Libertad, responsables de las labores de Servicio de Control Específico, 

cuenten con los recursos presupuestales y logísticos suficientes, a fin de que 

emitan de manera oportuna los Informes de Control Específico con las 

recomendaciones con la presunta responsabilidad administrativa o civil de 

aquellos funcionarios que cometen actos irregulares, que una vez suscrito pos 

los integrantes, es informado al Titular de la entidad para que implemente las 

mismas. 

Segundo: Que, el OCI de la entidad de la Libertad, realice la verificación 

permanente a los Informes de Control Específico, a fin que la autoridad máxima 

adopte las acciones administrativas y/o legales de manera oportuna, conforme 

a los plazos señalados en el Plan de Acción, contra los funcionarios que 

cometieron actos irregulares durante el desempeño de sus funciones. 

Tercero: Que, el OCI de la entidad de La Libertad realice acciones de 

coordinación con el Titular y funcionarios, a fin que las recomendaciones 

indicadas en los Informes de Control con identificación de responsabilidad 

administrativa y/o Civil que se encuentran en Estado de Pendientes y en No 

Implementas, sean estás implementadas, asentándose el Acta de Compromiso 

de Implementación de las mismas. 

Cuarto: Que, el OCI de la entidad de La Libertad realice el seguimiento al Plan 

de Acción, a fin que la autoridad máxima inicie de las acciones administrativas 

y/o legales dentro de los plazos establecidos en el mismo, contra los 

funcionarios que cometieron actos irregulares, a fin de evitar que los actos 

prescriban para el inicio del procedimiento administrativo y para el recupero por 

el perjuicio económico que se ocasionó a la entidad. 

.
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Anexos 

Anexo 1: Matriz de categorización 

TÍTULO: El Servicio de control especifico y su relación con la implementación 

de recomendaciones de informes de control de una entidad, año 2020 y 2021 

Tabla 1 

Matriz de Categorización 

Categorías 1 y subcategorías 

Categoría Subcategorías 

   Servicio de Control Específico     Informes de control 

     Recomendaciones 

Autoria propia 

Tabla 2  

Matriz de Categorización 

Categorías 1 y subcategorías 

Categoría Subcategorías 

Implementación de recomendaciones    Medidas correctivas 

 Responsabilidad Administrativa 

 y Civil 

Elaboración propia 



Anexo 2: Matriz de operacionalización 

TÍTULO: El Servicio de control especifico y su relación con la implementación 

de recomendaciones de informes de control de una entidad, año 2020 y 2021 

PROBLEMA OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEGORÍAS 
TIPO Y DISEÑO 

DE 
INVESTIGACIÓN 

TÉCNICA 

GENERAL 
¿De qué manera el 
Servicio de Control 
Específico se 
relaciona con la 
implementación de 
recomendaciones de 
informes de control 
en una Entidad, año 
2022? 

ESPECÍFICOS: 
PE1: ¿De qué 
manera el Servicio de 
Control Específico de 
la Entidad se 
relaciona con los 
informes de control 
de una Entidad, años 
2022? 

PE2: ¿De qué 
manera el Servicio de 
Control Específico se 
relaciona con las 
recomendaciones de 
informes de control 
de una Entidad, año 
2022? 

PE3 ¿De qué manera 
el Servicio de Control 
Específico de la 
Entidad se relaciona 
con las medidas 
correctivas en la 
implementación de 
recomendaciones de 
informes de control 
de una Entidad, año 
2022? 

PE4 ¿De qué manera 
el Servicio de Control 
Específico de la 
Entidad se relaciona 
con la identificación 
de Responsabilidad 
civil y administrativa 
contenidas en las 
recomendaciones de 
informes de control 
de una Entidad, año 
2022? 

Describir cómo el Servicio de 
Control Específico de la 
Entidad se relaciona con los 
informes de control de una 
Entidad, 2022 

Servicio de Control 
Específico 

Responsabilidad 
Administrativa y Civil 

Enfoque de 
investigación: 
Cualitativo 

Tipo de 
investigación: 
Básico 

Diseño: 
Fenomenológico 

Método de 
Estudio: 
Paradigma 
Interpretativo 

Nivel de 
investigación: 
Explicativo 

Corte de 
investigación: 
Transversal 

La guía de 
Entrevista 

Análisis 
documental 

Describir cómo el Servicio de 
Control Específico de la 
Entidad se relaciona con las 
recomendaciones de informes 
de control de una Entidad, 
2022 

Medidas Correctivas 

Describir cómo el Servicio de 
Control Específico se 
relaciona con las medidas 
correctivas en la 
implementación de 
recomendaciones de informes 
de control de una Entidad, 
2022 

Implementación de 
recomendaciones 

Informes de Control 

Recomendaciones 

Describir cómo el Servicio de 
Control Específico de la 
Entidad se relaciona con la 
presunta responsabilidad 
administrativa y civil 
contenidas en las 
recomendaciones de informes 
de control de una Entidad, 
2022 



 

Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 

 

Guía de entrevista 

 

Dirigido a profesionales que laboran en una entidad de La Libertad. 

 

Título 

 

El Servicio de control especifico y su relación con la implementación de 

recomendaciones de informes de control de una entidad de La Libertad, 2022 

 

Entrevistado: …………………………………………………………………….……... 

Profesión: ……………………………………………………………………………….. 

 

Objetivo general 

Describir cómo el Servicio de Control Específico se relaciona con la 

implementación de recomendaciones de informes de control en una Entidad, 

año 2022 

 

Objetivo específico 1 

 

Describir cómo el Servicio de Control Específico de la Entidad se relaciona con 

los informes de control de una Entidad, 2022 

 

Preguntas: 

 

1. Según su percepción, ¿considera usted que el Órgano de Control Institucional 

hace llegar al Titular de la Entidad los Informes de Control dentro de los plazos 

establecidos? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 



 

2. De acuerdo a su percepción, ¿considera usted que en los Informe de Control 

emitidos por el Órgano de Control Institucional se identifica claramente a los 

funcionarios y/o servidores públicos que cometieron los actos irregulares? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

3. De acuerdo a su experiencia, ¿considera que en los Informe de Control 

emitidos por el Órgano de Control Institucional se identifica claramente la 

presunta responsabilidad administrativa y civil a los funcionarios y/o servidores 

públicos que cometieron los actos irregulares? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

4. De su observación, ¿considera que las evidencias obtenidas en el servicio de 

control específico son suficientes y apropiadas para identificar las 

responsabilidades de los funcionarios y servidores públicos? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

Objetivo específico 2 

 

Describir cómo el Servicio de Control Específico de la Entidad se relaciona con 

las recomendaciones de informes de control de una Entidad, 2022 

 

Preguntas: 

 

5. De acuerdo a su percepción ¿Considera que las recomendaciones de los 

informes de control emitidos por el Órgano de Control Institucional constituyen 



 

medidas concretas y posibles orientadas a disponer que los órganos 

competentes inicien las acciones legales y administrativas como consecuencia 

de las presuntas responsabilidades identificadas? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

6. De acuerdo a su experiencia, ¿porqué cree usted que aún se encuentran en 

estado En Pendientes y No Implementadas recomendaciones de informes de 

control de una la entidad, 2022? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

7. De acuerdo a su experiencia, de ser el caso, ¿Considera que el Órgano de 

Control Institucional realiza un seguimiento permanente e interactivo con 

funcionarios de la entidad con el propósito de lograr la implementación de las 

recomendaciones de los informes de control de una entidad, 2022? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

8. Según su percepción, respecto a las recomendaciones contenidas en los 

informes de sevicio de control específico, ¿considera que son claras y precisas 

en relación al hecho observado? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

Objetivo específico 3 



 

 

Describir cómo el Servicio de Control Específico se relaciona con las medidas 

correctivas en la implementación de recomendaciones de informes de control de 

una Entidad, 2022. 

 

Preguntas: 

 

9. De acuerdo a su percepción, ¿considera que el Titular de la entidad designa 

al funcionario responsable del monitoreo del proceso de implementación de las 

recomendaciones del informe de control, y a los funcionarios públicos 

responsables de implementar las recomendaciones, determinar las acciones que 

estos adoptarán y establecer los plazos para su implementación? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

10. De acuerdo a su experiencia, ¿considera que el funcionario responsable del 

monitoreo del proceso de implementación de recomendaciones remite el Plan de 

Acción al Órgano de Control Institucional dentro del plazo, contado a partir del 

día hábil siguiente de recibido el informe de control por la entidad? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

11. De acuerdo a su experiencia, ¿considera usted que el Plan de Acción incluye 

los medios de verificación (como documentos emitidos por la entidad u otros), 

que permitan comprobar la ejecución de las acciones para implementar las 

recomendaciones? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 



 

 

Objetivo Específico 4 

 

Describir cómo el Servicio de Control Específico de la Entidad se relaciona con 

la presunta responsabilidad administrativa y civil contenidas en las 

recomendaciones de informes de control de una Entidad, 2022 

 

Preguntas: 

 

12. De acuerdo a su experiencia ¿Considera en algunos casos que los informes 

de servicio de control emitidos por el Órgano de Control Institucional identifican 

en las recomendaciones presunta responsabilidad administrativa de aquellos 

hechos ya prescritos? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

13. De acuerdo a su percepción ¿Considera que la entidad inicia las acciones 

administrativas en el plazo establecido en el Plan de Acción? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

14. De acuerdo a su percepción ¿Considera que la entidad deja vencer el plazo 

de prescripción para el inicio de las acciones administrativas? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 



 

15. De acuerdo a su percepción ¿Considera que la entidad habiendo iniciado el 

procedimiento administrativo, ha hecho transcurrir al plazo legal de prescripción 

o caducidad sin que se emita pronunciamiento? 

....…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………….…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4: Validación de expertos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


